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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO, 

verifica la siguiente liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

LIQUIDACIÓN: 

 

V/r recibo notificación F 18 y 22 C1………………………………...$                   48.000.oo 

Valor agencias en derecho F 20 C1……………………………......$                 100.000.oo 

 

  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS………………………………………. $148.000.oo 
 

Armenia Quindío, 18 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                      Asunto                        : Auto Aprueba Liquidación.  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Fondo De Empleados Del Sena Y Servicios  

                                      Públicos – F.E.S 

Demandado             : Diana Maria Carvajal Gaviria  

Radicado                   : 2018-00879-00 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificada la anterior liquidación de costas realizada por el secretario del 

Juzgado, de conformidad con Art. 366 del Código General Del Proceso, se 

le imparte su debida aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 

 
 

 

 
 

 

NOTIF 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.85 DEL 19 DE MAYO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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